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Visto, el expediente N" 022-20227 48990, que
contiene el Oficio N' 068-2022-GRSM-DRE/DO-OO.UE. N"307-8, de fecha 03 de mayo

de 2022, con la cual rem¡ten el recurso de apelación interpuesto por el señor
FRANCISCO SALAZAR NUÑEZ identificado con DNI N" 33592072, contra la

Resolucióñ Jefatural N" 0055-2022-GRSMiDRE/DO-OO.UE.307 de fecha 14 de ma¡zo
de 2022, notificado con fecha 22 de ab¡il de 2022, en un total de tre¡nta y cinco (35)

folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76'de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
M¡nister¡o de Educac¡ón. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión
Educat¡va Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1-1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus d¡ferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
c¡udadano";

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que "El Proceso de Modernización impl¡ca acc¡ones de Reestructurac¡Ón

Orgánica, Reorganizac¡ón Admin¡strat¡va, Fusión y Disoluc¡Ón de las ent¡dades del Gob¡erno

Reg¡onal en tanto ex¡sta duptic¡dad de funciones o integrando competenc¡as y funciones afines".

As¡mismo, con Ordenanza .Regional N"023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de

Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF del Gobierno Reg¡onal de San Ma¡1ín";

Que, mediante Oficio N' 068-2022-GRSM-
DRE/DO-OO.UE. N'307-8, de fecha 03 de mayo de 2022, el Jefe de Operaciones de la

Unidad Ejecutora 307 - Educac¡ón Bellavista, remite el recurso de apelación interpuesto
por el señor FRANCISCO SALAZAR NUÑEZ ¡dentificado con DNI N" 33592072, contra

Ia Resolución Jefatural. N" 0055-2022-GRSM/DRE/DO-OO.UE.307 de fecha 14 de
marzo de 2022, que declara improcedente la solicitud de pago de reintegro por
preparación de clases y evaluación equivalente al 3Oo/o, de su remuneración total
integra;
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derrexto único ordenado de ra Ley -"8ff;:'.""í".X???::"J;:#"1:fl;Yi?,:,',,';
General, aprobado por Decreto Supremo N"OO4-201g-JUS, indica que: ,,Et 

recurso de
apelación sé'interpondrá cuando la ¡mpugnación se susten¿e en d¡ferente i;brpretac¡ón de las
pruebas produc¡das o cuando se trate de cuesflones de puro derecho, debieido d¡ig¡rse a la
m¡sma autoridad que expid¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado ai superiir
jerárquico";

'. _ eue, el recurrente FRANCISCO SALAZAR
. NUNEZ ¡dentificado con DNI N' 33592072, interpone recurso de apefación contra la

Resolución Jefatural N' 0055-2022-GRsM/DRE/Do-oo.uE.3o7 de fecha 14 de marzoi: de 2022, nolific,ado con fecha 22 de abril de 2022, y solicita que el superior Jerárquico
la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La
adm¡nistrac¡ón ha incurrido en error aÍ desestimar el documento apelado; toda vez que,
durante la vigencia qe.1 tlic'lro 48" de ra Ley N' 24029 Ley der profesorado y su
modif¡catoria por Ley N" 25212, concodante con et artículo 21ó. del DS N. ol9-90-ED

.-----^....,. 
l" d" 

"lderecho 
de percibir la citada bonificación en base a la remuneración total ¡ntegra;

."" "o'il'-\r. eue, analizando para el otorgamiento de la
. .,'$¡'.',-lloniticac¡ón espec¡al a los docentes activoi y'cásantes se habia tomado como sustentori.;'-\\ ,!,.!égal lo establecido en el artículo 48'de la Ley No24029 Ley del profesorado modificada''-!'_:_U.-t'por la. Ley No 25212, así como en er arrícuro 210' de su regramento aprobado por

Decreto supremo N" 019-90-ED, que señala: "El docente tiene derecho a'percibir una
bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación, eqlivalente al
30% de su remuneración total, más una bonificación adicional por desempeho del cargo
y preparación de documentos de gestión equivalente al 5%, bonificación especial, qúe
fueron otorgadas al momento de su apl¡cación en observancia de lo dispuesto por el
Decreto Supremo No 051-9 f -PCM, artículo 10" que establece: "precisase que to dispuesto
en el aftículo 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modificada por Ley M 2:5212, se apl¡ca
sobre la Remuneración Total Permanente establecida en el presente becreto Sipremo"; la
m¡sma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el artÍculo 8' inciso a) Remuneración
Total Permanente del m¡smo cuerpo normat¡vo: "Aquella cuya percepción es regitaren su monto,
permanente en el tiempo y se otorga con carácter generat para todos los funcionarios, d¡rectivosy servidores de la Administración púbt¡ca; y está const¡tu¡da por la RemuneraciOÁ principat,
Bonit¡cac¡Ón Personal, Bon¡ficac¡ón Fam¡liar, Remunerac¡ón Trans¡toria para Homologac¡ón y la
Bonif¡cación por Refigerio y Movilidad,';

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de
2012, entro en v¡gencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose
en la décima sexta disposición complementaria transitoria y finál lo siguiente: Deroguense
/as Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 i déjense íin efecto todas ras
dlspos¡iciones que se opongan a ra presente Ley, sin pérjuicio a ro estabrecido en ras
d¡sposic¡ones compl?mentar¡as, trans¡tor¡as y finales, sét¡ma y ¿éc¡ma cuada de la presente Ley;
ante ello, se hace referencia.al art¡culo 56 de la Ley N'29944 Ley de Reforma Mágisterial, que
establece: El profesor perc¡be una remuneración lntegra meniual de acuerdo á su esca/a
magister¡al y jornada de trabajo. La remunerac¡ón íntegra mensual comprende tas horas de
docenc¡a en el aula, preparac¡ón de c/ases y evaluac¡ón, actividaáes extracurr¡culares
complementar¡as, trabaio con las fam¡l¡as y la comun¡dad y apoyo al desarrollo de ta inst¡tuc¡ón
educat¡va:
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ARTICULO CUARTO: PÚELICER, IA
te resoluc¡ón en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Dirección Regional de Educación San
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Por los fundamentos esgr¡midos, el recurso de
apelación interpuesto por el señor FRANClsco SALAZAR NUñEz ¡dent¡f¡cado con DNt
N" 33592072, conlra la Resotución Jefaturat N.0055-2022-cRSM/DRE/DO-OO.UE 307
de fecha 14 de marzo de 2022, notificado con fticha 22 de abr de 2022, ño puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotáda la vía
admin¡strativa;

De conformidad con el DS N" 004-2019-JUS
que aprueba el rexto Único ordenado de la Ley No 2z 444 Ley del procedimiento
Adm¡nistrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, [ey N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto supremó N" oo4-2013'-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSlvl/GR.

SE RESUELVE:

lNF-UNDADo,elrecursodeapelación,.,"-.,AE*ffi,..,"3..i..ix§
NUNEZ identificado con DNI N" 33592072, contra la Resolución Jefatural N" oos5-2022-
GRSM/DRE/DO-OO.uE.307 de fecha 14 de marzo de 2022, noflficado con fecha 22 de
abril de 2022, que declara improcedente la sol¡c¡tud de pago de reintegro por
preparación de clases y evaluación equivalente al 30%, de su remunerac¡én tótal
integra, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución,

AG.TADA LA víA ADMrNrsrRArvA, "Sffiü" *q ,".oj§.rol"3T
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto únlco Ordenado de la Ley No 22444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTiCULO TERCERO: NOT|F|CAR, ta
presente resolución al interesado a través de la oficina de óperaciones de la unidad
Ejecutora 307 - Educación Bellavista, de acuerdo a Ley.

presen
MartÍn (www.dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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